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... obligación de- estudiar la posible aplicación de un sistema de
incentivo al personal Maq uinista de grúas excavadoras y drs4

gadoras, pero sin' adelantar decisió~ alguna sobre los resultados
prácticos que podrían derivarse de tal estudio. modificando el
acuerdo prOVincial, en' -el sentido de revocar la declaración de
que los trabajadores por ella- afectados pasarán a percibir la

, retribución' correspondiente a 70 puntos hora, una vez trans
currido el plazo de estudiO' de un sistema de incentivos otorgados
a la recurrente; debemos declarar y declaramos válido y sub
&istentetal acto -administrativo como conforme a derecho; absol~

viendo- a la Administración Pública de todos los pedimentos
contenidos- ~n el suplico de la demanda; sin que sea de hacer
declaración especial eh -cuanto a costas en el presente procedl
miento~

As! por.)!sta nuestra sentenCia, que se publicará en el «Bo
letin Oficial del Estado. e insertará en la -«Colección Legislati~
va., 10 pronunciamos, mandamos y firmamos.-José Mai"ía Cor
dero.-Adolfo Suárez.-Enrique Medina.....:....Fernando Vidal.-José
Luis Ponce, de León.-Rubricados.l>

Lo que' comunico EL V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 25 de noviembre de 1972.-P. D., el Subsecretario,

Utrera Malina.

nmo. Sr, Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 28 de nwiembre de 1972 por la que se
dispone el_ cumplimiento de la slf'ñtencia recaida en
el recurso contencio8<radministrativo interpuesto
contra este Departamento por ",Productos Auxilia
res- de Radio Auto, S. A.-.

Dmo, Sr.: Habiendo recaldo- resolución firme en 28 de junio
de 197~ en el -recurso contencioso-administrativo interpuesto
contra este Departamento por. ",PrQductos Auxiliares Radio Auto,
Sociedad Anónima.,

Este Ministe};'io ha tenido a bien ·disponerque se cumpla la
dtada sentencia. en sus propios términos, cuyo fallo dice 10 que
sigue: -

..Fallamos: Que sin entrar a' resolver la cuestióri de fondo
planteada en el pleito -y estimando en parte el recurso conten- '
cioso-administrativo deducido á nombre de ..Productos Auxi1ia~
res- Radio Auto, S. A.a, contra Resolución de la. Dirección Ge
neral de Ordenaei6n.. del Trabajo' de veinticinco de abril de mil
novecientos s~nta. y .siete, que, al rechazar reposición, mantu-.
va procedente decisión de ese Organismo de diecisiete de marzo
de ese a:ño, que, al desestimar alzada, ratificó acuerdo dala
Delegación··Provincial de veintitrés:'de ,enero anterior; por la
que eSÜmó reolamación delijroductor' Alfredo Fetnández 'Sán
chez, respecto de la citada hoy recurrente, dispoAiendo que el
mismo tenia derecho al peroibodel Plus· Familiar que solicitó;
debemos deolarar- y' declaramos nulos y, por tanto, sin valor ni
efecto los :referidos' actos administrativos, por ser contrarios
a derecho, en...razón de lá incompetencia de la AdminIstración
Pública para eatender en el asunto en todos sus grados,. así
como tambi~n anulamos todas las actuaciones comprendidas
en el expediente administrativo de su razón por igual motivo
de· incompetencia, .con reserva: a los interesados· de su 'dorecho
a, poder acudir a la jurtsdicclón .laboral competente, para re
solver la cuestión planteada ante este contencioso-admini5trati~

va, sin que;;ea de hacer declaración especial en cuanto a costas
en el presente procedimiento.

As! por esta iluestra sentencia', qUe se publicará en el ..Bo·
leUn Oficial del Estado_ e insertará en' la «Colección Legislati
va·, 10 pronunciamos, mandamos y firmamos.-Valentfn Silva.
Juan Becerril.-Luis Bermúdez.":"'Adolfo Suárez.-EnriqueMe
dina:-Rubricados.__

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios". guardEf a. V. I.
Madrid, 28 de noviembre de 1972.-P. D., el Subsecretario,

Utrera. Malina.. -

Dma. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 29 de 'noviembre de 1972 par. la que 8e
dispone -el.cumplímiento da la sentencia recatda en·
el recurso contencios~administrhtivo interpuesto
contra ,este D,epartamento por áon LutsAbad Be~
nito :Y otros. . . .,

. nmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 30 de sep
tiembre de 1972 en el recurso contencioso~administrativointer
puesto contra. este Departamento pOr don Luis Abad. Benito
y otros, .
. Este Ministerioba tenido a bien disponer que se cumpla la
C!tada sentencia en stoa propi€.s términos, cuyo fallo dice lQ que
sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso de don .Luis Abad Be
nito y los d!'lmás productores relacionados al principio de la
presente sElntencia contra la Orden del Ministerio de Trabajo
de veintiséis de enero de mil' novecientos setenta, relativa a la
clasificación prof,:3sionalde los recurrentes como Peones espe
cialistas. debemos confirmar y confirmamos la sujeción a De
recho de la Orden impugnada y absolvmnos a la Administración
de la demanda; sin costas.

AsI por esta nuestra sentencia, que se publicará en el ..Bo~
latín Oficial del Estado. e insertará en la ..Colección Legislatí
va,., 10 pronunciamos, mandamos y firmamos.-Valentin Silva.
José MariaCordero.-'-Juan Becerril.-Enrique Medina.:::"An
gelM. del Burgo.-Rubricados._

Lo que comunico'a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V: l.
Madrid, 29 de -noviembre. de 1972.-P. D., el Subsecretario,

Utrera Malina.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 4 de diciembre de 1972 por "'a ·que se
qoncede la -Medalla ..Al Mérito en el Trabajo» en
.su categori"" de Plata, a don Faustino Artero Or
tega.

Ilmo. Sr.: En atención • los méritos y circunstancias que con
curren en d9n· Faustino Artero Ortega,

Este Ministerio ha tenido a bien concederle-la Medalla «Al
Mérito en el Trabajo,., en su categoría de Plata.

Lo que digo ·aV. 1. para suconocímiento y efectos.
Dios guarde a V._ 1. muchos años. .
Madrid, 4 de diciembre de- 1972.

DE LA FUENTE

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 28 de noviembre de 1972 por la que S8
autoriza la re$ervaprovisioool a favor del Estado
para toda. clase de sustancias minerales, exceptua~

dos los radiactt1,'os e hidrocarburos fluidos .. en una
zona denominada «Sierra de la .Demanda-, com
prendida en las provincias de' Burgos, Logroño. y
Soria.

Ilmo. Sr.: Por 'Resolución de la Dirección General de Minas
de 6 de julio de 1972 («Boletín Oficial del Estado.- de 24 de
agosto), quedó suspenQido el de~o de petición de permisos
de investigación y concesiones directás de explotación para . toda
clase de sustancias minerales, exceptuados radiacti-vos e .hidro
carburos fluidos, en una zona de las provincias de Burgos, Lo~
¡roño y Soria, que se denominó-",Sierra de la Demanda•.

Como ,consecuencia del estudio 'preliminar de fn.vestigación
realizado por el Instituto Geológico 'Y Min-ero de Españl1 y para
COntinuar. la exploracipD más detallada de -la zona, es preciso
establecer -en el área, cuya denominaci6ny delimitación se basa
en la suspensión acordkda. la reserva provisional co:rrespon
dienqt, para: _toda clase de' sustancias mio_erales, exceptuados
radiactivos e hidrocarbJ.,1ros fluidos.

Cumplidos los tr~m:1tes seí\alados por los articulas 48 a 50
de la -Ley de Minas·y 151 del' Reglamento Genera.l para. el r,é~

gimen de la Minería-te:x:to de este último precepto modificado
par Decreto 100911968, de 2 de me.yo-, con informelJ. fa-o-orables
del Instituto Geológico y Minero de Espada y CQ_Dsejo· Superior
del Departamento, este· Ministerio, a propuesta de la Dirección.
General d~ Minas, ha tenido a bien disponer:

1.0' Establecer a favor del Estado la reservaprCJ\:isional
para investigación de toda clase de sustancias minerales, ex
ceptuados radiactivos e hidrocarburos fluidos,. que_ puedan en
contrarse en los terrenos francos existentes en la actualidad
y, asimismo, en lasque queden libres mientras subsista la re.~
serva, en la zona cuyo perímetro se desi$lla a continuación,
con indicación de su denominación y provincias que com
prende:

Zona "Sierra de la Demanda~, comprendida en lás ,provin
cias de Burgos. Log:roño y Soria.

Area formada. por meridianos y paralelos determinados por
la unión de los siguientes vértices:



B. O. ·del E.~Num. 300 15 diciemlíre 1972 22397.

Longitud Latitud,
Vértice 1 r:f 10' Este 42° 21' Norte
Vértice 2 1° 00' Este 42° 21' Norte
Vértice 3 1° 00' Este 42' 03' Norte
Vértice 4 0° 10' Este 420) "3' NaFta-----

El área delimitada comprend~ una superficie aproximada de
210.00ohectárelits O' pertenencias.

Los meridianos están referidos al de Madrid y los grados
son sexagesimales.
. 2.°. La reserva provisional que se establpce no afecta a los

derechos derivados de permisos de investigación solicit.ados ni
a las concesiones de explotación derivadas de. dichos' permisos
que se hallasen otorgados o en -tramitación. dentro del perí

'metro señalado en el- número primero de la presente Orden.
anterioras a la sllspensi6n acordada P9f Resolución de la Di
rección General de Minas de 6 de julio de 1972 {..Boletín' Ofi-
cial del- Estado.. de 24 de agostoJ.· ,
< 3.° LA inyestigaci6n de este área de reservase encomienda'
al Instituto Geológico y Minero de España" quien dara cuenta
anualmente a la Dirección General de Minas de la labor efec
tuada, marcha de los trabajos y resultados obtenidos.

4.° ' ;Esta reserva entrará en vig.or al día sigui/mte de su pu~

blicación en el .. Boletín Oficial del Estado» y quedará levan
·tada a los dos años, sin otra declaración, salvo en el caso de
que se pl;'0rrogue de forma explícita.

Lo que comunfco a V. L para su. conocimiento y efectos.
.. Dios guarde a V. I.

'Madrid, 28 de noviembre de 1972..-..P. D" el Subsecretario,
Fernando Banzo. -

Ilmo. Sr. Director general de Minas.

ORDEN 'de 28 de noviembre de 1972 por la qlM3 se
autoriza la reserva provisional a favor dél Estado
de toda elase de susta:nCia8 minerales, excepto ra
diactivos e hidrocarburos fluidos, en la zona deno
mt1\ada ",Sierra Menera», comprendida en tas pro
vincias de .GUadala;ara y Teruel,

Ilmo. Sr.: Por Resolución de la Dirección General de Minas
de 17 de mayo de 1972 (..Boletín Oficial del Estado» de 12 dé
junio), quedó' suspendido el derechó de petición de permisos
de inyestigaci6n y concesiones directas de explotación para
toda clase de sustancias minerales, excepto radiactivos e, hidfo
carburos fluidos, en una zona de las provincias de Guadalajara;
y Teruel, que ,se deJlominó "Sier.r.a Menera».

Como consecuencia del estudio preliminar de jnvestfgación
realizado por el InstitutO' Geo16gico y Minero de España y para
continuar la éxplorsclón más detallada de la z,ona, eS preciso
establecer en el área, cuya denominación y delimitación se basa
en la suspensión acordada, la' reserva provisional correspoo·
diente para toda clase de. sustancias niinerales, excepto ra
diactivos e hidrocarburoS fluidos.

Cumplidos los trámites seoslados por los artículos 48 a SO.de
l.o:l Ley de Minas y 151 del Reglamento General para el régimen
de la Minería ~texto de este último precepto, modificado por
Deqreto 1009/1968, de 2 de mayo-, con informe favorable del
Instituto. Geológico y Minero de España' y Consejo Superior del
Departamento, este Ministerio, a propuesta de la DVección
General de Minas, ha tenido a bien disponer;

1.o . E~tablecer a favor del Estª,do la reserva provisional para
investigación ,de toda dase de sustanCias minerales, excepto
radiactivos e. hidrocarburos fluidos, que puedaD encontrarse 6!1
loS'· terrenos francos, existentes en la actualidad, y, 'asimismo,
en los que queden libres"mientras subsista la rese~va, en la'
zona, cuyo Perímetro s.edesigna a continuación, con indicación
de sú denominación y provincias que comprende: .

",Zona Sierra Menera.,. comprendida en las provincias de
Guadalajara y, Terue!.

Are&\ formada por meridianos y paralelos determina.dos por
la unil5n de los s~guientes vértices:

.,

•

•
RESOLUClON, de la Dirección General de la' E:ner"
gia. por la que 8e. autoriza a ..Hidroeléctrica. Espa
ñola. S. A.», el éstablecimier¿to de la linea de tráns~
porte de energia eléctrica que se cita y declara en
concreto la· 'utilidad pública de la misma. .

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial as
este Ministerio en Murcia, a instanc.ia de ..Hidroeléctrica Espa.
bola, S.' A.», con domicilio en Madrid, calle Hermotfilla, :p.(t.
mero 3" solicitando autorización para. instalar una línea de.
transporte de energía eléctrica y la declaracIón en concreto·
de la utilidad pública 4e la misma, y' cumpljdos los trámites
reglamentarios ordénadósen el capítulo 111 del Decreto 2617/
1966, sobre autorizacíón de jnstalaciones eléctricas, y en elcapí·
tulo IH del·Decreto 2619/1966,. sobre expropiación forzosa y san..
ciones en, materia" de instalaciones eléctricas,. y Ley de 24 de
noviembre de193~,-

~s.ta DirecCión General de la Ep,ergfa, a propuesta. de: la Sec:.
ción correspondiente de la misma, ha resuelto: '

Autoriz8f. a .HidroeléctricEC Españela, S. A.», ,el establecimien
to de una línea de .transporte de energía eléctrica, trifásica;
tensión, 132 kilovoltios; .longitud, 11.7821 metros; dos circuitos;
conductor. cable' de aluminio-acero de 2~8,1 miUmetros -cuadra.
dos de sección cada uno;. aislamiento por medio de cadenaS'
de aisladores; apoyos constituidos p-or torres t..etálicas, tipO
celosía; origen en la sube!,tación .El PaJ,maF» y final en la Unea
Espinardo-Elche Sur; en 'el apoyo final de esta linea, junto
a la subastación de Espinardo, irá protetida en tooa su lon~
gItud contra. lás .. sobretensiones de origen atmosférico, por- un
hilo de tierra, para lo que. se ,montará cable de acero galva
nizado de 50 milímetro. cuadrados' de sección.

La· finalidad de e. ·instalaci6n es 18. de asegurar las dis
ponibilidades de enerlía con que atender la creciente demanda
de la misma, que se produce en laazonas de Murcia y Elche.

Declarar en concreto la .utilidad pública de la insta~a(:ión

eléctrica que se alltoriza, a los ,'efectos sefialados en la' Ley
1011966, sobre .ex·propiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de .aplicación,
aprobado por Decreto 2619/l.966, de 20 de· octubre.

Esta tnstalacidn nO'podrá entrar en servicfo. mientras no
cuente el peticionario de la mismacQD -la. aprobación de su pro·
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se
sefialanen el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de
octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un
plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo anterior",
mente expue¡;;to, se procederá por el peticionario de la autoriza
ción a cumplimentar lo que para concesión de pré-rrogas se or·
dena en el capítulo IV del'Decreto 1775/1967, de' 22 de julio.'

Lo que comunico a V.S.
Dios guarde a V. S. muchos años.

, ..Madrid, 27 de noviembre de 1972.-El Director general, P. D.,
el Subdirector general de Energía Eléctrica, Fernando Gutiérrez
Ma,rtL .

Sr. Delegado provIncial del Ministerio de Industria de Murcia.

nmo. Sr. Director general de Minas.

Los meridianos están referidos al d~'Madrid, y los grados
son sexagesimalés.

2.° La r.,eserva provisional que se estc:lblece..no afecta a los de-
rethos derivados de permisos de investig'adón solicitados ni. a
las' concesianes de explotación deriv~das de dichos peIlllisos,
que se hallasen otorgados o en tramitación, dentro del'petimetro
señalado en el número L <) de la presente Orden, anteriores a la
suspensión acorctada p'or Resolución de la Dirección General de
Minas de 17 de mayo de 1972' (..Bolet~n. Oficial del Estado» de .
J2 de junio). •

3.° La: investigación,de éste área de'í'eServa se encomienda,al
fnstituto Geológico y Minero 'de Espana;';'quien dará cuenta,
anualmente. a la Dirección' General·de Minas, de la lal:ibr efec~

tuada, marcha de los trabajos y resultados obtenidos:.
4.° Esta reserva entrará en vigor el día siguiente de BU pu

blicación en el .. Boletín. Oficial del Estado» y quedará levantada
¡, los dos años, sin otra declaración. salvo en el caso de que se
prorrogue de· forma explicita.

Lo que cornl¡.nico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, '28 de noviembre de 1972.-P. D., el Subsecretario,

Fernando' Banzo.

LatitudLongitud

•

Verticé 1
Vértice 2 .
Vértice 3 .. " ..
Vértice 4 ..
Vértice 5 ..
Vértice' 6 ..
Vértice 7 ' ..
Vértice 8 ..
Vértice 9 ..
Vértice 10 :' , ..
Vértice 11 ..
Vértice, 12 ;.:.

1° S7' Este
2° 10' Este
2" lO' Este
2° lS' Este
2° 15' Este
2°'17' Este
2° 17' Este
2° 10' Este
2° 10' Este
2° 06' Este
2° 06' Este
1° 57' Este

40° 52' Norte
40° 52' Norte
40° 48' Norte
40° 48' Norte
40° 38' Norte
40° 38' Norte
40° '33" Norte
40°' 33' Norte
40° 37' Norte
40° 37' Norte
40U 42' Norte
40° 42' Norte

REBOLU,ClON de la Dirección General de la Ener~
&lía parla que se autoriza a ..Hidroeléctrica Ibérica
lberduero, S. 'A.. », el establecimiento de la linea de
transporte de en~r;gía,. eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Delegación Pro;vincial de
est$ Ministerio en Valladolid, a in~tanciade ..Hidroeléctrioa. Ibé
riba Ibeiduero, S. A.»" con domicilio eu: "'Bilbao,' calle ,Cardenal
Gardoqui, número 8, solicitando autorización para instalar l.1jla

•


